
			 	 	

													
	

 

Necesidades de la Información Periódica 
  

De acuerdo al autor Alfonso Amador Sotomayor, autor del Libro Auditoría 
Administrativa, desarrolla este tema diciendo que es recomendable que en el desarrollo 
de una auditoría existan periódicamente informes previos. 

 

Es recomendable que en el desarrollo de la actividad de evaluación se efectúen 
periódicamente informes de su avance y no esperar a que esta concluya para hacerlo; de 
cualquier manera no se debe descartar la presentación del informe final.  

 

Aunque en ocasiones no se desarrollan como se habían previsto u ordenado, las 
actividades comprendidas en una evaluación deben mostrar consistencia en su 
ejecución y obtener resultados concretos, los cuales se deben desahogar de manera 
paulatina.  

 

Los informes preliminares representan una retroalimentación entre el directivo (que 
espera los resultados de la evaluación) y el auditor (cuyo papel es corroborar el 
cumplimiento de su programa). En ocasiones se tienen varias auditorías en proceso y es 
necesario integrarlas para realizar el reporte.  

 

Es posible que una actividad no demuestre un avance real de un periodo a otro; en estos 
casos es preciso solicitar explicaciones de los responsables y tomar las medidas 
pertinentes. La presentación periódica de informes parciales de actividades y, en su 
caso, de reportes de avance de actividades es una labor constructiva que ayuda a evitar 
contratiempos en la recopilación de datos y en el desempeño de actividades posteriores, 
ya que permite al auditor dar seguimiento a diferentes aspectos como lo es el propio 
programa, el tiempo de realización, la delimitación de la problemática encontrada o la 
confirmación del respeto a la normatividad. 
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